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de noviembre de 1K87).  

que loV»or.« Alo^

LeeSres. SotreUfim o“Ícl"n«do> orde,

do cachi semestre. ______ _

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

SECCIÓN TERCERA
Núm. 407.

DIPUTACION PRüVíNC|AL DE ZARAGOZA

s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D» g-)? S- M. la Reina 
^o«a Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
alnfanteB y demás personas de la Augusta Real familia 
ontinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 31 enero 1921).

A LOS SUSCRITORES
W* Los señores suscritores al «Boletín 

Oficial* cuyo abono terminó en fin del pasado 
mes, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
dejarán de recibir dicho periódico. -

Por acuerdo do esta Corporación, se saca a 
pública subasta el suministro de los artículos 
de consumo que se expresan o los que, se ñeco- 
siten 011 más o en menos cantidad para el Hos 
Dital y Hospicio-Inclusa do esta ciudad, en el 
próximo año económico de 1921 a 1922, bajo 
los pliegos de condiciones aprobados, que se 
hallan de manifiesto en la secretaria do la Di
putación, y contra los cuales no se ha P1*686"" 
lid o nino-una reclamación durante el plazo de 
diez días en que han estado de manifiesto, se- gúnpreviTie^l artículo 29 déla Instrucción 
de 24 de enero de 1905.

ar t íc ul o s q ue se subast an |
CANTIDADES QUE SE PIDEN

Precio máximo admisible que

UNIDAD 
- --------------- -----------

I 5 por 100 
se lija como tipo. 1 de BU importe. 

Pételas. 1 Peseta».

Carne de enreero p6M e) Hospital. 
Idem para el Hospicio............ ... ■
Leche de vaca para el Hospital. 
Idem para el Hospicio. ... .

Kilogramos..
Idem...................
Litros.................
Idem.................

14.000
14.000
55.000
55.000

Kilogramo.........

Litro....................
Idem.................

gqo 2.380
3‘40 2.380
0*65 1 181'50
0-65 1.18750

La subasta se celebrará a las pnce del día t 
fie marzo próximo, bajo la presidencia del sc- 
fior Gobernador civil o Diputado en quien de
legue, en el salón de sesiones del Palacio de ia 
diputación y con sujeción a las prescripciones

del artículo 18 de la Instrucción de 24 de ene- 
^Segil^esta disposición, los pliegos de Propo
sición deberán presentarse en la secretar a de 
esta Corporación, en las horas de nuete a trece

M.C.D. 2022



126 BOLETIN OFICIAL

de cualquiera de los días comprendidos desde i 
el siguiente al en que aparezca este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , hasta el anterior al en que 1 
ha de celebrarse la subasta, o sea hasta el día 
7 de marzo próximo a las trece, en que queda
rá cerrado el plazo de admisión. *

A todo pliego de proposición, deberá acom
pañarse por separado, el resguardo que acre
dite la constitución del depósito provisional 
prevenido para tomar parte en la subasta, en i 
la cantidad que se detalla en la última casilla : 
del cuadro anterior.

La fianza definitiva que deberá prestar el 
rematante será la suma a que ascienda el 10 
por 100 del total importe del artículo según re
mate. Tanto esta fianza como la provisional ha- i 
brán de constituirse precisamente en la Depo- 1 
sitaría de fondos provinciales de la Diputación; 
pero si el licitador o licitadoros y el rematante 
fuesen acreedores de dichos fondos, por igual 
o mayor suma que la que importan los depósi
tos, les serán admitidos para constituir las fian
zas los créditos respectivos, para lo cual bastará 
que presenten certificación expedida por la 
Contaduría respectiva, en la cual se acredite 
dicha circunstancia.

Si el abastecimiento de alguno de los expre
sados artículos resultase innecesario en todo o 
en parte por encargarse de suministrarlo el Pa
tronato Aznárez, o por cualquier otro motivo, 
sea de la clase que fuere, no tendrá el rematan
te derecho a indemnización de ningún género, 
pudiendo únicamente retirar la fianza total o 
parcialmente, según los casos.

Podrá hacerse licitación separadamente para 
cada uno de los expresados artículos que son 
objeto de la subasta, y el que ofrezca la carne 
tendrá que comprender en su proposición la 
que se pide para el Hospital y la que se subas
ta para el Hospicio.

A la subasta podrán concurrir los interesados 
por sí o reprentados por otra persona con po
der declarado bastante por el Sr. Decano del 
Colegio de Abogados de esta ciudad o quien 
haga sus veces.

Llegado el 31 de marzo de 1922, se entenderá 
prorrogado el contrato para el abastecimiento 
de los artículos rematados hasta que, realizadas 
dos subastas dentro de los plazos legales al 
objeto de contratarlos nuevamente sin haberse 
logrado el remate, se halle la Diputación en las 
condiciones exigidas para obtener la excepción 
reglamentaria.

El importe del suministro se abonará por 
mensualidades vencidas por la Depositaría de 
fondos de los Asilos benéficos, previas las 
formalidades de contabilidad establecidas; pero 
en el caso dé que el estado de fondos no per
mitiese verificar el pago, le serán abonados al • 
contratista intereses a razón do 5 por 100 anual 
por la demora, siempre que los pagos se retra
sen más de dos meses, contados desde el L° del 
mes siguiente al en que hubiese hecho el sumi
nistro.

El artículo que se presente en el Asilo de ca
lidad inferior al de la maestra no será admiti

do, y el rematante vendrá obligado a sustituirlo 
por otro que reúna las debidas condiciones o 
superiores. En caso do no ver fh'arlo la Admi
nistración comprará la cantidad necesaria de la 
misma calidad de la muestM o de otra superior 
si de ella no hubiese exist neia en la plaza v su 
importe será tomado de la fianza, que el rema
tante deberá reponer inmod;atamente.

Las faltas en que incurra el rematante en el 
cumpliniíento oo su compromiso serán corre
gidas con multas de 50 a 500 pe» tas cada una 
graduadas ajuicio de la Diputación según ¡a 
importancia déla falta, y cuyo importe se to
mara dé la lianza.si no la hiciere efectiva el 
multado en el plazo'que se le. señale En caso 
de reincidencia o de gravedad de la falta podrá 
la Diputación, si así lo csíiimi,.rescindir el con
trato con todas las ñousocuunciás que se espe- 
cihcah en el articulo 4 ae Jh Thstrucción de su
bastas de 24 de enero de 905.

El Hospital o ni Hospieio abonará tan sólo 
al contratista el importe líquido: del artículo 
que suministre con arreLdo ni pre io del rema
te, siendo por lo tanto de cuenta exclusiva del 
rematante el pago de toda clase de contribu
ciones, impuestos, derechos o arbitrio, crea
dos o por crear, que correspondan o se rela
cionen con el artículo objeto de la subasta v 
con su suministro. .

Diariamente los contratistas de la carne y de 
la leche, entregarán los respectivos artículos en 
la cantidad que se pida po’r la Administración, 
y si no lo verificaren o Jó hicieren oií calidad me
nor, se comprará la que falte al precio corrien
te en la plaza, y su importe será reintegrado en 
metálico por el rematante.

En caso do que para hacer efectiva alguna 
responsabilidad del contratista se dispusiese ue 
la lianza o de parte de olla, la repondrá o com
pletará en el imprcy-rogable término de ocho 
días desde que para ello sea requerido, enten
diéndose que de no verificarlo podrá la Dipu
tación declarar rescindido el contrato.

El contrato se hace a riesgo y ventura, y el 
cantratibta renunciará a todo fuero opriviíem'o 
con sumisión expresa al domicilio de la Dipu
tación, para todas las cuestiones qaí* puedan 
surgir con motivó del cumplimiento del con
trato.

Será de cuenta del contrátista el j.ago de 
anuncios, honorarios y supjewsatos del Nota
rio o Notarios que autoricen la subasta y escri
tura y, en general, el de toda clase de gastos 
que ocasione U subasta y formalización del 
contrato.

Terminado el contrato y no habiendo res
ponsabilidades exigibks, so dovolvoiá la fianza 
al contratista a condición de que justifique pre
viamente haber satisfecho todas la contribucio
nes e impuestos correspondientes al servicio 
del suministro contratado.

Las proposiciones deberán extenderse en pa
pel sellado de una peseta, ajustadas al modelo 
que se inserta a continuación.

Zaragoza, 30 de enero de 19 d. El Pesiden- 
te, Julio López.
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Modelo de proposición.
D., vecino de ...., habitante en la.... . núme

ro .... . enterado deí anuncio inserto en el Bo l e 
t ín  Of iCl Ai de la provincia y del pliego de con
diciones para la subasta de... . (aquí se expre
sará el artículo o artículos que deseo contra
tar), o los que se necesiten en el Hospital y 
Hospicio-Inclusa de esta ciudad durante el ano 
económico de.1921-22, se compromete a entre
gar el expresado ardedlo, sujetándose en todo 
a dichas condi1 it íes, por la cantidad de ....... 
(en letra y en pósetah o céntimos de peseta, sin 
fracción de céntimo) el kilogramo (o los 100 
kilogramos, o el litro)................................... . .,

Por separado se acompaña a esta proposición 
el do- uuuqito q ie acredita haber constituido el 
deposito provisional.

(Pecha y firma del interesado).

Condiciones especiales para el suministro 
de la carne de carnero.

1 .a, La carne será de carnero, excluyendo 
los cástrono's y moruecos, y de aquéllos los que 
padezcan alguna enfermedad contagiosa por 
leve que sea; i-ospbcto a gordura, han do tenor 
más de medí . ■ ■ ■

2 .a Los carneros para el consumo de los 
Asilos se sacrdioaián en el Macelo publico; 
y allí será enti gadá la canal, que es lo único 
que se adquiere?

ARTÍCULOS q u e s e s u b a s t a n

Aceite.................
Arroz ...............
Azúcar..............
Chocolate....... .
Garbanzos...........  
Judias................... 
l'oeino salado . 
Patatas. .. 
Gallinas..............  
Huevee.............. 
Jabón............ .. .
Carbón de cok . 
Carbón minerál

CANTIDADES QUE SE PIDEN

Litros . .....•.
Kilogramoa.
Idem...................
Idem. ...............
Idem.-.................
Idem...................
Idem...................
Idem................
Una.....................
Docenas.............
Kilogramos....
Idem................
Idem...............

4.000
3.000
1.200

850
4.000

800
2.500

40.000
600

8 000
1.000

50.000
100.000

La subasta se celebrará con sujeción al ar- i 
tículo 17 déla Instrucción do 24 dé enero de ( 
1905, el día 8 de marzo próximo, a las doce, en . 
el Palacio de la Diputación, bajo la presidencia , 
del Sr. Gobernador civil o Diputado provincial 
eh quien delegue su representación. .

Lú subasta será la baja de los tipos mencm- 
hados, siendo él t nto por lo menos un cénti
mo de peseta sin admitirse fracción alguna.

Para presentarle como licitadpr, sera condi
ción precisa consignar previamonte en la l)epo- 
sitaría de la diputación, la cantidad que deter- , 
Rúna la última casilla, equivalente al 5 por iu j 
del importe del artículo, debiendo los rematan
tes ampliarla hasta el 10 por 1'00 en concepto do : 
fianza definitiva.

3 .a Para todos los efectos de la matacía, peso 
v demás circunstancias necesarias al buen ser
vicio, se sujetará el contratista a los reglamen
tos y disposiciones del Macelo público.

4 .a La carne será conducida desde el Macelo 
al Hospital por cuenta de este Asilo. Un em
pleado o dependiente del mismo la recibirá en 
el Macelo con las garantías establecidas refe
rentes a reconocimiento, sanidad y peso, cuyos 
justificantes recogerá y entregará en el Hospi
tal al Administrador, ante el que sera siempre 
comprobado su peso, calidad y condiciones de । este contrato. .

5 .a Si el Hospital tuviese o adquiriese gana
dos por vía de limosna o donación, tendrá de
recho a que se sacrifiquen en los días y mane
ra que la Diputación crea conveniente, en cuyo 
caso sólo deberá entregar el contratista la carne 
que se le pida o hiciese falta para completar 
el abasto. e e

Por acuerdo de esta Corporación, se saca a 
pública subasta el suministro de los artículos 
de consumo que se expresarán, o los que se 
necesiten en más o en menos cantidad para el 
Hospital de esta ciudad en el próximo año eco
nómico 1921-22, bajo los pliegos de condiciones 
aprobados., que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la Diputación y contra los cuales 
no se ha presentado ninguna reclamación duran
te el plazo de diez días en que han estado de ma
nifiesto, según previene el artículo 29 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905.

Precio máximo admisible que so lija como Upo.

UNIDAD l Pesetas.

Litro....................
Kilogramo........
Idem...................
Idem....................
Idem .... ...
Idem................. .
Idem...................
Idem.................
Una................. .
Docena........ .. • 
Kilogramo.........  
10U0 kilogramos 
Idem................

5 por 100 
de su importe.

Pesetas.

300
123
114 
106*25 
250

48 
468*75 
440 
217*50

1.100 
420
425 
800

- 1'50

1=90
2-5C 
1-25 
1-20 
3‘T5 
0'22
-7‘25 
2-T5 
l‘20 

no 
160

Cualquier licitador podrá hacer proposición 
para uno solo o para varios de los artículos 
que son objeto de la subasta.

A la subasta podrán concurrir los interesados 
por sí o representados por otra persona con 
poder declarado bastante por el Sr. Decano del 
Colegio de Abogados de esta ciudad o quien 
haga sus veces.

Los pagos se harán por mensualidades ven
cidas, previas las operaciones necesarias de con
tabilidad. , _ . „

Si el abastecimiento de alguno de los expre
sados artículos resultase innecesario en todo o 
en parte por encargarse de suministrarlo el 1 a- 
tronato Aznárez, o por cualquier otro motivo, 
sea de la clase que fuere, no tendrá el rematan
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te derecho a indemnización de ningún género, 
podiendo únicamente retirar la fianza total o 
parcialmente, según los casos.

Los rematantes de garbanzos, judías, azúcar, 
arroz, chocolate, jabón y aceite, vendrán obliga
dos a presentar muestras, a las que, una vez 
declaradas admisibles, deberán sujetarse en el 
suministro del respectivo artículo.

El artículo que se presente en el Asilo de 
calidad inferior al de la muestra, no será admi
tido, y el rematante vendrá obligado a susti
tuirlo por otro que reúna las debidas condicio
nes o superiores. En caso de no verificarlo, la 
Administración comprará la cantidad necesa
ria de la misma calidad de la muestra, o de otra 
superior si de ella no hubiere existencias en la 
plaza, y su importe será tomado de la fianza, 
que el rematante deberá reponer inmediata
mente.

Las proposiciones deberán extenderse en pa
pel sellado de una peseta, ajustadas al modelo 
que so inserta a continuación, y entregadas jus
tamente con la cédula del licitador y resguardo 
del depósito provisional, en sobre cerrado, al 
Sr. Presidente, durante el plazo de media hora, 
en que estará abierta la licitación.

Si resultaren dos o mas proposiciones igua
les siendo las más beneficiosas, se hará la ad
judicación provisional del remate a favor de 
aquella cuyo pliego tenga el número más bajo.

Llegado el 31 de marzo de 1922, se entenderá 
prorrogado el contrato para el abastecimiento 
de los artículos rematados hasta que, realizadas 
dos subastas dentro do los plazos legales al ob
jeto de contratar nuevamente sin haberse lo
grado el remate, se halle la Diputación en las

condiciones exigidas para obtener la excepción 
reglamentaria.

Zaragoza, 30 do enero de 1921. El Presiden
te, Julio López.

Modelo de proposición.
D.. , vecino de.... , habitante en la.... , nú

mero ...., enterado del anuncio inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y del pliego 
de condiciones para la subasta de.... , (aquí se 
expresará el artículo o artículos que desee 
contratar), o los que se necesiten en el Hospi
tal de esta ciudad, durante el año económico de 
1921-22, se compromete a entregar el expresado 
artículo sujetándose en todo a dichas condicio
nes por la cantidad de ...,., (en letra y en pese
tas o céntimos de peseta sin fracción de cénti
mo) el kilogramo (o litro, o unidad, etc.).

Acompaña a esta proposición la cédula per
sonal y el documento que acredita haber cons
tituido el depósito provisional.

(Focha y firma del interesado.)

Por acuerdo de esta Corporación, se saca a 
pública subasta el suministro de varios artícu
los de manutención y consumo que son necesa
rios para el abasto de la Casa Hospicio e Inclu
sa de Calátayud en, el próximo año económico 
de 1921-22, bajo el pliego de condiciones que 
se halla do manifiesto en la secretaría de la Di
putación y contra el cual no so ha interpuesto 
reclamación alguna durante el plazo en que ha 
estado expuesto al público, conforme determi
na el art. 29 de la Instrucción de 21 do enero 
de 1905.

ARTÍCULOS QUE S E SUBASTAN CANTIDADES QUE SE PIDEN
Precio máximo admisible que se fija como Upo. 5 por 100 

de b u  importe.
FesetK.UNIDAD Pesetas.

Pan de 2.a clase . Kilogramos,.. 20.990 kilogramo. ... 0‘70 734'65
Carne de carnero. Idem ......... 4.490 Idem.................... 4*00 898
Arroz..................... .. Idem................. a. 203 Idem................... 0 80 128'12
Garbanzos........ .... . • • . • • • . • r i Idem................... 1.408 Idem................... 1‘25 88
Tocino salado .. . Idem.................... 9E6 Idem................... 4-50 221'85
Aceite..................... Litros,,... ... 882 litro..................... 2-50 110‘25
Jabón v.................... Kilogramos. .., 1.600 kilogramo.., . 1-50 120

La subasta se celebrará con sujeción al artí
culo 17 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, el día 7 do marzo próximo, a las once, ri
giendo el reloj de la Casa, en el salón de sesio
nes de la Diputación, situado en la planta baja 
del Palacio de la misma, y presidirá el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil o Diputado provin
cial en quien delegue su representación.

La subasta será a la baja de los tipos mencio
nados, siendo ol tanto por lo monos el céntimo, 
sin admitir fracción de éste.

Para presentarse como licitador será condi
ción precisa consignar previamente en la Depo
sitaría de fondos provinciales, la cantidad que 
determina la última casilla, equivalente al 5 por 
¿00 del importe total del artículo.

La fianza difinitiva consistirá en el 10 por 103 
del importe del artículo, según remate.

Cualquier licitador podrá hacer proposición 
para uno solo o varios do los artículos que son 
objeto de la subasta.

Será obligatoria la presentación de muestras 
de aceite, jabón, garbanzos y arroz, a las que de
berán ajustarse los rematantes en los suminis
tros que realicen.

El articulo que se presente en el Asilo de ca
lidad inferior al de la muestra, no será admitido, 
y el rematante vendrá obligado a sustituirlo 
por otro que retina las debidas condiciones o 
superiores. En caso de no verificarlo, la Admi
nistración comprará la cantidad necesaria de 
la misma calidad de la muestra o de otra supe
rior si de ella no hubiere existencias en la pía-
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Zfb y su importe será tomado de la fianza, que 
el rematante deberá jeponer inmediatamente.

A la subasta podrán concurrir los interesados 
por sí o representados por otra persona con 
poder especial para ello declarado bastante por 
e¡ Sr. Decano del Colegio de Ahogados de esta 
ciudad o quien haga sus veces. •

Los pagos se verificarán en el Hospicio de 
Calatayud después de los noventa días.

Llegado el 31 de marzo de 19:2, se entenderá 
Prorrogado el contrato para al abastecimiento 
’jo los artículos rematados hasta que, realizadas 
dos subastas dentro de los plazos legales, al ob
jeto de contratarlo nuevamente sin haberse lo
grado el remate, se halle la Diputación en las 
condiciones exigidas para obtener la excepción 
reglamentaria.

Las proposiciones deberán extenderse en pa
pel sellado de una peseta, ajustadas al modelo 
luo se publica a continuación, y presentadas 
cu pliego cerrado que contendrá además la cé- 
’ ula del licitador y el resguardo del depósito 
Provisional.

Los pliegos, con las proposiciones, han de 
juedar precisamente en poder del Sr. Presi- 
r.en.te’ durante la primera media hora fijada pa- 

d dgr principio al acto, y una vez entregados, 
podrán retirarse. .
1 resultasen dos o más proposiciones igua- 
’‘̂ cndo las más beneficiosas, se adjudicará 

cuvV1S1rnalmente el remate al au,tor de aquella 
ye pliego tenga el número más bajo.
taragoza, 30 de enero de 1921— El Presiden- 

,Julle López.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., habitante en la calle 

de.... . núm.... , enterado del anuncio inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y del pliego 
de condiciones para la subasta de.... . (aquí se 
expresará el artículo que desee contratar), o 
los que se necesiten en el Hospicio-Inclusa de 
Calatayud, hasta el 31 de marzo de 1922, se 
compromete a entregar el expresado artículo, 
sujetándose en todo a dichas condiciones, por 
por la cantidad de..... (en letra y en pesetas o 
céntimos de peseta, sin fración o quebrados de 
céntimo) cada litro (o kilogramo).

Acompaña a esta proposición la cédula per
sonal y el documento que acredita haber con
signado en la Caja de la Depositaría de fondos 
provinciales....pesetas......céntimos como fian
za provisional.

. (Fecha y firma del proponente.)

Por acuerdo de esta Corporación se saca a 
pública subasta el suministro de los artículos 
de manutención y consumo que se expresarán 
o los que se necesiten en más o en menos para 
el abasto de la Casa Hospicio e Inclusa provin
cial de Tarazona, en el año económico de 19‘2I- 
22, bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la secretaría de la Diputación 
y contra el cual no se ha interpuesto reclama
ción alguna durante el plazo en que ha estado 
expuesto al público, conforme determina el 
art. 29 de la Instrucción de 21 de enero de 1905.

ARTIcULOS que se subast an

Piin.. .
'Tocín de CurnerO... ■ • •• • • 

0 8ftlad°......................
;ar«anzos...
"rroz. .............................. ,
Statas"'.;......................................

..................................

................................
íceite ..................................
ytno.,......... ?............................
o?ch^“L *é **.................... ivL

AzuCnr •• •

CANTIDADES QUE SE PIDEN
Precio máximo admlsIMe que se lija como tipo. 5 por 100 

de su importe
PeeetatUNIDAD Feietas.

Kilogramos....... ' 27.000 kilogramo .... O1^ 1.01250
Idem.................... 4.380 Idem................... 3 657
Idem.................... 500 Idem ................. 4*25 10625
Idem.................... 3.000 Idem...,............. l‘4O *210
Idem.................... 2.000 Idem................... 0‘90 90
Idem.................. 15.000 Idem................... 0‘20 150
Idem.................... 1.000 Idem ............... 1*20 60
Idemi................... 2.000 Idem................... V20 120
Idem ... ... 1.000 Idem.. ... ............ P20 60
Docenas............. 600 Docena............... 2‘50 75
Litros................. 1.500 litro..................... 1*80 135
Idem................. .. 1.000 Idem.................... 0‘40 20
Idem................... 8.000 Idem ............... 0‘55 220
Kilogramos ... 400 kilogramo......... 3 v 60
Idem.................... 300 Idem.................... 2n5 41‘25
Idem .................. 800 Idem................... 2,25 90
Idem.............     . 30.000 100 kilogramos. 10 150
Idem.................... 3.000 Idem................... 0‘95 142‘50

7su^asta se celebrará con sujección al 
e¡ (j: ‘-.d® Ia Instrucción de 24 de enero de 1905, 
el . de marzo próximo, a las doce, rigiendo 
la °J de la Casa, en el salón de sesiones de 
^eio ^^dn, situado en la planta baja del Pa- 
beri y la misma, y presidirá el Excmo. Sr. Go- 

()t’ oívil o Diputado provincial en quien
La 6,8U representación.

eiona^uba8ta será a la baja de los tipos men- 
/ 8* s*endo el tanto por lo menos el cén- 

* S1n admitir fracción de éste.

Para presentarse como licitador será condi
ción precisa consignar previamente en la Depo
sitaría de fondos provinciales, la cantidad que 
determina la última casilla, equivalente al 5 por 
100 del importe total del artículo.

La fianza definitiva consistirá en el 10 por 
100 del importe del artículo, según remate. ,

Cualquier licitador podrá hacer proposición 
para uno solo o para varios de los artículos 
que son objeto de la subasta.

Será obligatoria la presentación de muestras

M.C.D. 2022
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de garbanzos, arroz, aceite, chocolate, carbón 
mineral, judías, fideos y jabón, a las que debe
rán ajustarse ios rematantes en los suministros
que realicen. .

El artículo que se presente en el Asilo de 
calidad inferior al de la muestra no será ad
mitido, y el rematante vendrá obligado a sus
tituirlo por otro que reúna las debidas condi
ciones o superiores. En caso de no verificarlo, 
la Administración comprará la cantidad nece
saria de la misma calidad de la muestra o de 
otra superior si de ella no hubiere existencias 
en la plaza, y su importe será tomado de la 
fianza, que el rematante deberá reponer in
mediatamente.

A la subasta podrán concurrir los interesa
dos por sí o representados por otra persona 
con poder especial para ello declarado bastante 
por el Sr. Decano del Colegio de Abogados de 
Zaragoza, o quien haga sus veces.

Los pagos se verificarán por el Hospicio pro
vincial . de Tarazóna después de los noventa , 
días. ,

Llegado el 31 de marzo de 1932 se entenderá 
prorrogado el contrato para el abastecimiento 
de los artículos rematados hasta que, realizadas 
dos subastas dentro de los plazos legales al ob
jeto de contratarlos nuevamente sin haberse 
logrado el remate, se halle la Diputación en las 
condiciones exigidas para obtener la excepción 
reglamentaria.

Las proposiciones deberán venir en papel 
s liado de clase 11.a, o sea de una peseta, arre- 
geadas al modelo que se publica a continuación, 
y ^presentadas en pliego cerrado, que contendrá 
además la cédula del licitador y el resguardo 
del depósito provisional.

Los pliegos, con las proposiciones, han de 
quedar precisamente en poder del Sr. Presi
dente, durante la primera media hora fijada 
para dar principio al acto, y una vez entrega
dos no podrán retirarse. .

Si resultasen dos o más proposiciones igua
les, siendo las más beneficiosas, se adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de aquella 
cuyo pliego tenga el número más bajo.

Zaragoza 30 de enero de 1921. —El Presi
dente, Julio López. -

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. habitante en la calle 
de.... . número enterado del anuncio inser
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y del 
pliego de condiciones para la subasta de.... 
(aquí se expresará el artículo que desea con
tratar), o los que necesiten en el Hospicio-In
clusa de Tarazóna durante el año económico 
de 1921-22, se compromete a entregar el expre
sado artículo, sujetándose en todo a dichas 
condiciones, por la cantidad de...., (en letra y 
en pesetas o céntimos de peseta, sin fracciones 
o quebrados de céntimo), cada litro, kilogramo 
o docena.

Acompaña a esta proposición la cédula per
sonal y el documento que acredita haber con

signado en la Caja de la Depositaría de fondos 
provinciales....pesetas......céntimos como fian
za provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

' SECCIÓN CUARTA ___

Núm. 382.
le Smíib ís de ¡i proTincia de 2m|piL

Anuncio para la subasta de inmuebles-
Urbana.—Años 1916 y 1917.

D. José M. Znvala y Beotas, Recaudador de la Haciei^’ 
en la ciudad de Zamgoza; .
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

hitos de contribución y años arriba expresados, se ha dic
tado la siguiente

<Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores q°* 
a continuación se expresan sus descubiertos para con • 
Hacienda ni podido realizarse los mismos por el embarg‘ 
y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda 
enajenación en pública subasta de los inmuebles perteoe- 
sientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se veri
ficar^ bajo mi presidencia el día 19 de febrero de 19’21 ■ 
las diez, en la calle de San Lorenzo, 22, prel.; siendo postor^ 
admisibles en la subasta las que cubran las dos tercer» 
partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia a ios deudores y al aeree1'0 
hipotecario en su caso, y anúnciese al público por preg0M 
y edictos que se fijarán en las Casas Consistoriales. , , 
' Lo que hago público por medio del p' esente anuncio.8 
virtiendo, para conocimiento de los que deseen tomar 
en la subasta anuncíala y en cumplimiento de lo que di 
pone el art 95 de la Instrucción de 26 de abril de 1900:

1 ." Que los bienes trabados y a cuya enajenación se n 
de proceder, son los expresados en la siguiente relación1

Juan Oasañas Lópes.
Una casa, situada en el barrio de Casetas y su calle z 

Olmo, núm 3; linda derecha casa de Miguel Ortiz, ixqul j 
da con la de Miguel Cabeza y espalda con corral de Migu 
Fontán.

Valor par í la subasta, 1.500 pesetas.

2 ° Que los deudores o sus causahabientes y los 
dores hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas h”^ 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el princip 
recargos, costas y demás gastos del procedimiento. ¡, 

S." Que los títulos de propiedad que se hubiesen 
rido de loa inmuebles embargados, estarán de mauifi0* 
en esta Oficina hasta el día de la celebración de aquél ac # 
y si no hubiere ninguno, se suplirán por los medios 
establece el título 14 de la ley Hipotecaria, y que los * 
tadores deberán conformarse con ellos y no tendrán o ; 
cho a exigir ningunos otros. ¡¿g-

4 .° Que para tomar parte en la subasta, deben los l1C e| 
dores depositar previamente en la mesa de la presiden0’ rr 
5 por 100 del valor líquido de los bienes que intenten 
matar. . ct«

5 .® Que es obligación del rematante entregar en ej • y 
la diferencia entre el importe del depósito constituid 
precio de la adjudicación. |g,

Y 6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse le ve 
por negarse el adjudicatario a la entrega del precio 
mate, se decretará la pérdida del depósito, que ingre 
en las arcas del Tesoro público.

En Za.Hgoza, a 26 de enero de 1921. — El Recauu
José María Zavula. •

M.C.D. 2022
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 384.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Anuncio.
En cumplimiento de lo ordenado por la Dirección 

general de Agricultura, Minas y Montes, y en virtud 
de las atribuciones que me concede mi cargo, he dis
puesto que el deslinde del monte número 229 del Catá
logo de los de utilidad pública de esta provincia, deno
minado «Picanido», déla pertenencia de la villa de 
Uncastillo y sito en su término municipal, que se 
anunció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 275, correspon
diente al 19 de noviembre último, lo practique el In
geniero afecto a este Distrito forestal D. Luis Cortés y 
Pujadas. ,

Zaragoza, 2^7 de enero de 1921 —El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernandez de Navarrete.

Núm. 374.

SECCION ADlfilNISTRHIVA OE PRIMERA ENSENíNZA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Edicto.

Habiéndose recibido en esta Sección el título de 
Licenciado en la Facultad de Farmacia correspon
diente a I). Félix Dehesa Hernández, se hace saber al 
público para que llegue a conocimiento del interesado 
y se presente en esta oficina de mi cargo durante los 
días hábiles v horas de once a trece, donde se le hará 
la correspondiente entrega, previa presentación de la 
cédula personal.

Zaragoza, 24 de enero de 1921—El Jefe de la Sec
ción, Félix Latre.

SECCIÓN SEXTA

Incluidos en el alistamiento para el año ac
tual los mozos pertenecientes a los pueblos que 
a continuación se expresan, como comprendi
dos en el caso 5.° del artículo 34 de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
ignorándose el paradero de aquéllos, se les cita 
por medio del presente para que comparezcan 
en sus respectivas Alcaldías el 30 del actual, 
13 y 20 de febrero y 6 de marzo próximos, a 
fin de presenciar las operaciones de rectifica
ción y cierre del alistamiento, sorteo y declara
ción de soldados; advirtiéndoles que de no ha
cerlo les parará el perjuicio consiguiente:

Artleda.—Núm 406.
Félix Izco Artigas, hijo de Quintín y Francis

ca; Jesús Andrés Pérez, hijo de Manuel y Joa
quina.

Mallén.—Núm. 4tl.
Emeterio Ramón Ezpeleta, hijo de Francisco 

y Antonia. 1
Muel — Núm. 419.

Inocente Navarrete Gonzalvo, hijo de Inocen
te y Vicenta.

Sádaba.—Núm'417.

Juan José Aguerrí Serrano, hijo de José M-y 
ría y Balbina, Francisco Salaber y Gómez, hij° 
de Marcelino y Francisca.

Vera de Monoayo.—Núm. 403.

Fulgencio Redrado Calvo, hijo de José I 
Vicenta.

Villarroya de la Sierra —Núm. 423.

Juan Bautista Flons Alba, hijo de Bautista y 
Vicenta.

Edmundo Val Vergara, hijo de Pedro y Leo
nor. .

Núm. 637.

Épila.
D.,Manuel Huerta Valero, Alcalde constitucional 

Épila; |
Hago saber: Que habiéndose acordado por el Ayuy 

tamiento de mi presidencia las condiciones de la súbi
ta del arbitrio sobre los derechos de matacía en e 
macelo durante el año económico próximo de 192I'23. 
y la celebración de la misma, quedan expuestos 
público los mencionados acuerdos en la Secreia'1 
del Ayuntamiento, y por el plazo de diez días, du
rante el cual podrán presentarse las reclamaciones q116 
se quieran; advirtiéndose que, pasado dicho pla2°' 
no será atendida ninguna de las que se produzcan.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento y * 
los efectos de lo preceptuado en el artículo 29 de la ú1’ 
trucción de 24 de enero de igo5. 1

Epila, a 22 de enero de 1921.—El Alcalde, Mano 
Huerta.

PARTE NO OFICIAL

Banco de Aragón — Zaragoza.
El Consejo de Administración de este Establecimic0 

to ha acordado convocar a los señores accionistas a Jun 
ta general ordinaria, para el día 20 de febrero próxim0’ 

a las once, en su domicilio social. 
Zaragoza, 3i de enero de 1921.—El Secretario, J°a| 

quín Bardavío.

LEÍ OE RECLUTMBIENTO í REEIfiPLAZO DEL EJÉRCITO
DE 27 DE FEBRERO DE 1912

Y DEL

CUADRO DE INUTILIDADES
ANEXO A LA MISMA 

referente a la aptitud física para el ingreso en oí 
vicio del Ejército, seguida de su correspondient® 

modelación.

• Pr e c io : 1 peseta. — Certificada, 1’35.
De venta en la Imprenta del Hospicio provinci8’*'

Imprenta del Hospicio.
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